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{avor de la línea de transporte de energía eléctrica, cuyas 
características técnicas prin cipales son las siguientes: 

Linea de aJ ta tensión aérea a 10 KV .. con apoyos metálicos. 
conductor aJ-ac de 54,6 mUlmetrOS que arranca de otra de la 
misma tensión en las proxHnidades de San Pedro de Alcántara 
y termina en la finca «Alcuzcuz». con lfIla longitud total de 
. 4.734 metros. 

A lOS efectos de declaración de utilidad pública para el es
tablecimiento de servidumbre de paso de corriente eléctrica, 
esta Delegación de Industr ia. en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Ley 10/1966 . de 18 de marzo y en el Decreto 2619/ 1966. 
de 20 de octubre, h a r esuelto deciarar de u tilidad pública la 
instalación solici·tada, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.- Dado que la Instalación cumpla lo dispuesto en 
la Ley 10/1966. de 18 de marzo, se declara la utilidad pública 
de la misma a efectos de servidumbre de paso en las condi
ciones, ' alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/ 1966. aprobada por Decreto 2619 /1966. 

Segunda.-La instal¡"clón de la linea se efectuará por cuen
ta y riesgo del concesionario. quien responderá de cuantos 
daños y perjUicios pUdieran causarse .con motivo de su insta
lación. 

Tercera.-El con ceSlOnarlO queda obligado al abono de los 
impuestos y gravámenes qUe por obtención de licencias, cons
titución de depósitos . ocupación de terrenos u otros conceptos 
análogos y pertinentes puedan tener legalmente establecidos 
las entidades y Organismos oficiales en cuyas jurisdicciones se 
desarrolla la instalación o a cuyos predios afeota. y asimismo 
a la consti tución de los depósitos o fianzas reglamentarias. 

Cuarta.-Ademas de las anteriores condiciones deberán cum
plirse las impuestas por el Ministerio de Obras Públicas y el 
excelentísimo Ayuntamiento de Marbella, de acuerdo con lo 
espeCificado en la au torización administrativa de la línea. 

Málaga 1<1 de abri-l de 1967.---,El Ingeniero J efe.-2.476-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 12 de abril de 1967 por la que se anu
lan los beneficios del grupo primero, tipo d), del 
D ecreto 4215/1964, de 24 de diciembre, concedidos 
al Matadero General Frigori fico de la Cooperativa 
de Criadores de Ganado d e Cerda de Barcelona a 
instalar en Vich (Barcelona). 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección Gener~l sobre la caducidad del ple.zo de presentación 
del proyecto definitIVO para la i':lStalación de un matadero fri
gorífiCO rural en Vich (Barcelona) por la COOperativa de Cria.
dores de Ge.nado de Cerda de Barcelona, acogiéndose a los 
beneficios previStos en el Decreto 4215/ 1964, de 24 de diciembre, 

Este Mirusterio ha tenido a bien anular la concesión de 
beneficios y la oalíficación de instalaciá:!. frigorífica compren
dida en el . grupo primero, tipo d), <!Mataderos FrigorífiCOS 
Rurales» del artículo quinto del Decreto 4215/ 1964. de :M de 
diciembre, expresados en la Orden lDlnisterie.l de este Depar
tamento de 9 de marzo de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 23 de diciembre de 1966). relativos a la instalación de refe
rencia, por no haberse cumplido por parte de la Cooperativa 
en cuestión lo establecidQ en el e.partado tercero de dicha 
Orden. 

Lo que comunico a V. l . para su C<r.locimiento y efectos. 
DIos guarde a V. l . muchos años. 
lIi1adrid , la de abril de 100'7. 

DIAZ-AMBRONA 

nmo. Sr. Director general de Economía de la Producción 
Agraria. 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se decla
ran las cámaras frigoríficas de conservación de 
fru tas de la Entidad «Kimey, S . L .», a instaror en 
Zeneta (Murcia) , incluídas en el grupo 1.°, aparta
do aJ, Frigoríficos en Zona de Producción, y se 
aprueba el proyecto definitivo de la instalación. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre la petición formulada por «Kimey, 
Sociedad Limitada», para instalar unas cámaras frigorificas 
para la conservación de frutas en Zeneta (Murcia), acogiéndose 
a los beneficios previstos para la Red Frlgorifica Nacional, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer : 

Uno.-Declarar las cámaras frigoríficas a instalar · en Zene
ta (Murcia) , incluidas en el grupo 1.0, apartado a), Frigoríficos 
en Zona de Producción, del articulo 5.° del Decreto 4215/196{ 

de 24 de diciembre. por reunir las condiciones exigidas ·en el 
miSl\lO. 

Dos.-Otorgar los beneficios que figuran en el grupo 1.0 del 
artículo 6.° del citado Decreto, excepto el de expropiación for
zosa, por no haber sido sol1citado. 

Tres.-Aprobar el proyecto presentado con un presupuesto 
dt- 3.199.302,92 pesetas . 

CuatrO.-Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, C9nta
áos ambos a partir de la fecha de aceptación de la presente 
resolución ministeriaL 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. 

ORDEN .de 19 de abril de 1967 por la que se decla
ran ~as cámaras frigoríficas de conservación de 
frutas de la firma «Basilio Gómez Tornero y Cía., 
Sociedad en Comandita», a instalar en Archena 
(Murcia) , incluídas en el grupo 1.0, apartado aJ, 
Frigoríf icos en Zona de Producción, y se aprueba 
el proyecto defini tivo de la instalación. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por ·esa 
DIrección General, sobre la petición formulada por la firma 
«Basilio Gómez Tornero y Cía., S. en C.», para instalar unas 
cámaras frigoríficas para la conservación de frutas en Arohe
na (Murcia), acogiéndose a los beneficios previstos para la Red 
Frigorífica Nacional, est e Ministerio h a tenido a bien disponer : 

Uno.-Declarar las cámaras frigoríficas a instalar en Arche
na (Murcia) incluidas en el grupo 1.°, apartado a), Frigorificos 
en Zona de Producción. del artículo 5.° del Decreto 4215 / 1964, 
de 24 dt diciembre. por reunir las condiciones exigidas en el 
mismo. 

Dos.-Otorgítr los beneficios que figuran en el grupo 1.0 del 
artículo 60 del citado Decreto. excepto el de expropiaCión for
zosa. por no haber sido solicitado. 

Tres.-Aprobar el proyec.to presentado con un presupuesto 
cte 2.210.689.94 pesetas. .' 

Cuatro.-Conceder un 'Plazo de tres m eses para la iniciación 
de las obras y de dieciocho meses para su finalización, conta
dos ambos a partir de la fecha de aceptación de la presente · 
resolución ministeriaL 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 1.9 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de la Producción Agraria. , 

ORDEN de 19 de abril de 1967 por la que se decla
ran incluídas en el grupo 1.°'. apartado cJ , Instala
ciones Frigorificas Rurales del Decreto 4215/1964, 
de 24 de diciembre, a las cámaras frigoríficas a 
instalar PO)' don Angel Luengo Martínez en A~g6n 
(Zaragoza) . 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General. sobre petición formulada por don Angel Luen
go Martlnez para instalar unas cámaras frigoríficas con anejos 
de selección y calibrado, para el tratamiento de frutas en AlagÓD 
(Zaragoza), acogiéndose a los beneficios previStos para la Red 
Frigorífica Nacional, este Ministerio h a tenido a bien disponer : 

Uno.-Declarar las cámaras fr igoríficas a instalar en Alagón 
(Zaragoza) incluídas en el grupo 1.0, apartado c) . Instalaciones 
Frigoríficas Rurales, del Decreto 4215/ 1964, de 24 de diciembre, 
por reunir las condiciones exigidas en el mismo. 

Dos.-Otorgar los beneficios que figuran en el grupo 1.0 del 
articulo 6.° del citado Decreto. excepto el de expropiación for
zosa. por no haber sido solicitado. 

Tres.-Establecer un plazo de seis meses a partir de la acep
tación de la presente resolución, para la presentación del pro
yecto definitivo, que deberá contener un calendario de utiliza
ción de las cámaras. 

Cuatro.-Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
lae obras y de quince meses para su finalización. contados a par
tir de la fecha de aprobación del proyecto. 

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid. 19 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director general de Economía de ~a Producción Agraria. 


